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p::nsionista venia explotando. acompañando fotocopias de tres Sen!en~

cias di..::tadas por la menci0nada Audiencia Tenilorial. Pero esta
aiegación es claramente rechanhle, pues la actora no suministra término
de comparación que perrnit.l concluir que ha 51do tratada de modo
dlscriminalOIio con respecto] otro u otros supuestos sl1~tancialmentc
;dénticos al1iti¡!joso. requisitc, é~H' que, enfilo !la señalado en reiteradas
;)..:asj(,nes este TribunaL es nece:.ario pafa poder apreciar la vulneración
del principio de legalidad en la aplicación de la Ley por ios órg<.¡nos
judicales. En el caso ql:.e WlS ocupa, :;"omo acenad~Hnente pone d~
m~-mificsto el Ministerio Fü~aL en las Sentencias aponadas corno
término de comparación falta j los resultados de hecho, necesarios para
determinar si Jos Sl1pU(':;¡'~'~ f¡!cticos son sustancialmente iguales, y. sobre
!cdo, ~'n ningur", (1~> dif:l~S resoluciones se afirma, como en rl presente
caso, la sustitución del ''-:,Ku10 arrendaticio, sino que en las mismas se
declara qUl' no h" C~;¡stido cesión o sllbarnendo por distintas razones. no
sólo porque era cosible la continuación por el <irrendatario e,1 la
titularidad del n.:goci(l no obstantt' su situación de jubilado.

4. Resl"~ P'.1" cX2Jl.lin.~.~ finalmente. ~i Ji'. resoiución imp:lgnad[l en
:Imparo vulnera el ,:k,echo a iro t~teb judkiz..! efectiva del a1"1. 24.1 de
la Constltución. L<.¡ rc,:-urrerlle sostiene que la Sen~enci3 dictada en :;rado
de apelación con b A\.;dier:c"l Terri1ori'l~ de LJ.ragoza es incongmentt'
con las p(·ticioncs tie iét~ p~nes. yt qu~ la cucsti6n debatida en el proce~o

era sustancialnw'1te si había exi,';lido .J no cesión a tercero de los
d;;:rc\-,ho~ arfi'ndati;;:ú!> que ostt:nt:,.l)J. el I:SP':'50 de la hoy recurreme y, a
este respecto, ésta opuso como excepdón perentoria que no había
existido traspaso ni cl"'sión porque el anendamiento lo era en favor de
1<1 sociedad econ6mica matrimonial, y no 5610 a favor de su esposo, sin
que la Audiencia haya analizado dicha oposición, máxime cuando dicha
excepción habia sido resuelta y estimada en primera instancia.

Sobre esta alegaci6n deben formularse dos observaciones previas. La
primera es que la congruencia de las Sentencias se mide por el ajuste o
adecuación entre la parte dispositiva y los términos en los que las partes
han formulado sus pretemiones y peticiones. no concediéndoles más de
;0 pedido por la demanda. ni menos de 10 admitido por el demandado.
ni otorgando cosa distinta de lo pretendido, y sólo se producirá
incongruencia con relevancia cunstitucional cuando las resoluciones
judicial.:!'> alteren de modo decisil"o los lérminos en los que se desarrolle
la contienda, sustrayendo a las partes ei verdadero debate contradictorio
y produciéndose un fallo o parte disposltiva no adecuado o no ajustado
sustancialmente a las recíprocas prestensiones de las partes (SSTC
109/1985, de 8 de octubre; 1/1987, de 14 de enero; 29/1987, de 6 de
marzo: 168/1987, de 29 de octubre). La segunda es que tanto la
congruencia con las pretensiones formuladas como la motivación del
pronunciamiento constituyen reqUisitos ineludibles de la actividad
judicial (SSTC 116/1986, de 8 de octubre; 13/1987, de 5 de febrero, y
55/1987. de 13 de mayo).

En el caso que nos ocupa se comprueba. en primer término, que la
denunciada incongruencia no se ha producido como tal. En efecto, la
Sentencia impugnada estima el recurso de apelación interpuesto y
declara resuelto el contrato de arrendamiento de los locales de negocio,
u:·og.;c:¡C:u \."\"¡)rC:':tilh'nll. :<1 prc:Ci¡~;iól: C;l1C :;l p3:12 ;:,~::l'lr:.~ ho.~~í;:

~,)l;:·::J.d::.' t,'nt() ,';; iJ'·i~c:r:l com~' ('n se~unda im:~an~'ia No c2.C~ dufia.
pues, que h<t existido adecuación entre la parte olspositiva de la
Sentencia y la pretensi6n principal. de la parte actora del proceso, y que,
por tanto, no se ha producido i-l1tQngruencia de relevancia constitucio
naL

La congruencia de la Sentencia impugnada, en los términos dichos,
,:: ,':¿'ot.::.. sin C'l,:l.'org-o. h re1evJn,'in c~n<;!ifl1cidn?-~ oC' 13 cu:,,<-ti(ln
piarllcarJa, pUc!> c.:~ necesario, en seguriuo t..:;rmulO, pr·ccisa, SI i~

Sentencia está suficientemente motivada y si ha existido o no infracción
del derecho a obtener la tutela judicial efectiva del art. 24.1 de)a
Constitución. Este derecho fundament¡ll compr<;ndc, como hemos

Sentencia 212/1988, de 10 de noviembre. Recurso de
amparo 733/1987. Contra Sentencia-de la Audiencia Terri
torial de Madrid. confirmatoria de Resoluciones del Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales del Ministerio de

, Trabajo relativas a reconocimiento de servicios previos a la
Administración Pública. Violación del derecho a la tutela
efectiva: incongruencia omisiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente,
don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 733/87, promovido por don Agustín
G1rcfa García representado por el Procurador de los Tribunales don

afirmado en reiteradas ocasiOllcs, el de obu'ner una resolución fundada
en Derecho, 10 cual Quiere decir que la resolución que se adopte ha de
~star t!l0~ivada, quedando el razonamiento adecuado confiado al órgano
JunsdlcclOnal competeItte. !:in que ~ea preciso, en este sentido, una
concreta respuesta a toda~; las alegaCIOnes y argumentaciones jurídicas
que. las p:lrtes puedar, dectu¡¡,. (SSTC 13/1987. de 5 de fcbrero~

i6':1!J98i. dC' 29 uC' o::::.uo,e). Oll:;~lO que Ulia motivación eSCUelé4 \
con~isa no deja, por dio, de ser motivación (STC 174/1987, de 3 cte
nOVIembre). Ahora hIen, como también se ha precisado en reiteradas
ocasiones (STC 61/J%3, de 11 de julio; 5/1986, de 21 de enero. y
55/1987, de 13 de marzo. emre otras), cuando se omite todo razona·
miento respecto a algu!12 dc las pretensiones esenciales no puede
sostenerse que se h¡¡ dlctado ':.ma resolución fundada en Derecho. por lo
que se vulnera el derecho fundamental establecido en el art. 24.1 de !¡¡
Constitución.

5. En el presente caso, la aplicación de!¡¡ doctrina anterior conduce
ti la conclusión de que la Sentencia impugnada vulnera el 3rt. 24.1 de
la Constitución. en cuanto no contiene razonamiento alguno relativo a
lJ. pretensión de la solicitar:!e de amparo de que los locales en cucsüón
habían sido an:cnd<Jdos m [;',,"0' de la sociedad econ6mica conyuga; y.
en consecuenCia. no habi", cx)'j:irlo tr:.tspaso o cesión alguna. Rt~sl.JJta

daro. de un lado. que la lTlad:¡ prl'tensión en absoluto puede con:siJc
rar~e implícitamente descsdr.~<ida en la Sentencia impugnada al revocar
la Sentencia de instJnci~, y estimar la incompo.tibilidad entre la
JUbilaCión del arrendatario y la titulandad del negocio, puesto que, si sr
considerase que el arrendamiento lo era en favor de la sociedad
conyugal, la jubilación de UlIO de los integrantes de dicha SOCiedad, y la
problemática sobre la compatibilidad o no de esa situación con la
titularidad del negocio, careceriade toda relevancia. De otra parte, en
el caso enjuiciado, se da la particularidad de que la Sentencia impugnada
revoca la del Juzgado inferior, la deja sin efecto y la sustituye por la
decisión contraria, omitiendo todo razonamiento acerca de dicha
excepción a pesar de que la misma habia sido expresamente resuelta en
primera instancia, y como comécuencia de ello había sido desestimada
la demanda. Y, dado que eHo pudiera ser decisivo y determinante de la
Sentencia, preciso era que ésta se hubiera pronunciado sobre tal
extremo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFtERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPA~Ol.A,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.° .Anular la Sentencia dictada e13 de abril de 1987 por la Sala de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

2.° Reconocer a la recurrente de amparo su derecho fundamental
a la tutcia judicial eÍÍxtiva.

3. 0 fZetrctracr l¡¡s Z1CH¡2C'i('n~s al mO!TI¡:'110 inmediatamente ante
rior al de dictarse la Sentencia de la Audiencia Territorial de Zaragoa.,
para Que dicho órgano judicial resuelva motivaciamente las pretensiones
formuladas por la recurrente de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del Estadm).

Dada ~n ¡.,ladria, u C-::Z c<;; "o\icn;l;i"-~ de mil novecientos oC':,cn;¡¡ )
ocho.-Gloria Begué Cant6n.-Angel Latorre Segura.-Fernando Garcia
món y GonzálezMRegueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÜs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

Juan Corujo y López Villamil y bajo la direcci6n de Letrado respecto óe
la Resolución del Instituto Nacional de Servicios Sociales del Ministerio
de Trabajo de 10 de enero de 1983 relativa a reconocimiento de servicios
previos a la Administración PUblica, han sido parte el Letrado del
Estado y el Ministerio Fisca!, siendo Ponente don Francisco Rubio
Uorente quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

L. Don Juan Corujo López Villamil, Procurador de los Tribunales,
en nombre v representación de don Agustín Garcia Garcia, interpone, eT
30 de mayo de 1987, recurso de amparo contra la Sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid (Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo), de 2 de junio de 1986, notificada el día 7 de mayo
de 1987.

2 Los hechos que fundamentan la presente demada de amparo
son, sintéticamente extractados, los siguientes:

a) El recurrente es en la actualidad funcionario del Organismo
Autónomo «Centros de Estudios de la Energía», habiendo prestado
servicios en ·Ia Organización Provincial de Inválidos Civiles de Sala-
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manca y en la Asociación Nacional de Inválidos Civiles (ANIC). De
acuerdo con el fund8mento de derecho núm. 2 de la sentencia
impugnada, el señor García García prestó servicios del 3 de abril
de 1956 al 31 de enero de 1964 como Secretario Provincial de la
primera organización citada; del 1 de febrero de 1964 al dia 11 de febrero
de 1969 como Vicesecretario General primero de ANIC y desde el día
12 de febrero de 1969 hasta el día 16 de enero de 1975 como Secretario
General de la misma organización.

b) La Dirección General de Acción Social del Instituto Nacional de
Servicio~_Sociales, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dictó
ResoluclOn el 14 de marzo de 1983 desestimando el recurso de
reposici~~ interpuesto por el ahora recurrente en amparo frente a la
ResoluclOn de 10 de enero de 1983 por la que se denegó la petición del
recurrente de que se le expidiese certificación de servicios previos a la
Administración Pública.

c) La Sala Segunda de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia ~erritorial de Madrid. dictó Sentencia el día 2 de junio de
1986. desestImando el recurso l~terpuesto por don Agustín García
Garcla, confinnando las resoluclones antes citadas de la Dirección
General de Acción Social del Instituto Nacional de Servicios Sociales
que decidieron no expedir certificación de servicios previos a la
Adminislració.n Pública en el caso del ahora recurrente en amparo,
fundando báSIcamente su decisión en que la Asociación Nacional de
Inválidos Civiles, por su carácter de entidad asistencial pública no
pertenece a la Administración. Igualmente, la Sentencia en su fu~da·
mento de Derecho núm. 5 reconoce la interdependencia del derecho a
obtener el reconocimiento de servicios prestados y del derecho a obtener
la eenificación de servicios previos, resolviendo que al solicitar el
certificado de servicios previos en la Administración, tal petición no
puede atenderse. Para la Sala, que se apoya en la afirmación de la
Sentencia de la Audiencia Nacional de 18 de julio de 1978, la ANIC no
es Administración Pública, sino una entidad asistencial vinculada al
Ministerio por razón de protectorado, revelando tal situación de
protectorado la falta de integración del ente protegido en 10 Que es'
Administración Pública, sin Que afecte en nada a la imposible califica
ción como tal de la ANIC el hecho de Que las Ordenes de 22 de marzo
de 1~85 y 12 de abril del mismo año hayan concedido la posibilidad de
oposJtar a determinadas plazas de la Seguridad Social a los antiguos
emplea40s de la ANIC, entre otros, pues tal concesión, según la
SentencIa, no confiere a los mismos la condición de funcionarios de la
Administración Pública, por lo Que no puede reconocerse servicio
prestado alguno al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

3. El recurrente en amparo alega· e invoca la presunta violación
del arto 14 de la Constitución, por haberse expedido el citado certificado
«a bastantes funcionarios Que prestaron servicios en ANTC en condicio
nes similares a las del firmante». ,

Impugna la calificación que la Administración realiza de la natura
leza de su cese en el cargo de Secretario General, cese que para el
recurrente no fue voluntario, sino una arbitrariedad administrativa, y
que fue decidido, como el nombramiento, por la propia Administración.

Sostiene igualmente Que el ·INSERSO reconoció como servicios
prestados en la Administración los prestados por determinadas perso
nas, Que identifica, las cuales trabajaban para ANIC y fueron cesadas o
causaron bajas voluntarias, de forma idéntica a él mismo, considerando
un trato discriminatorio el Que se le deniegue la certificación de servicios
prestados, «por el mero hecho de Que no estaba confonne con un cese
no ajustado a Derecho».

Alega igualmente la integración en la Administración del Estado, en
virtud de resolución de la Dirección General de Servicios Sociales, de
todos los funcionarios de la ANTe, realizada en Resolución de 9 de
noviembre de 1978, no constando en la relación de personas integradas
al propio recurrente en amparo, por el carácter discrecional, al parecer,
de su cese.

Sostiene, por último, que al no estimarse el recurso contencioso
administrativo, se le produjo indefensión, sin más concreciones. Por
todo ello, solicita del Tribunal Constitucional la anulación de la
Sentencia recurrida, revocándola en todas sus partes y otor¡ando y
reconociendo el derecho del reculTCnte a obtener el reconocimIento de
los servicios interinos prestados así como el certificado de servicios
previos.

4. Mediante providencia de 16 de septiembre de 1987, la Sección
Segunda puso de manifiesto al recurrente y al Ministerio Fiscal la
posible existencia de las siguientes causas de inadmisión:

a) La del arto 50.1 a) en relación con el 44.2, ambos de la LOTC,
en la redacción anterior a la Ley Orgánica 6 de 1988, por extemporanei
dad en la presentación de la demanda;

b) La del art. 50.2 b) LOTC, también en su anterior redacción, por
falta manifiesta de contenido de la demanda Que justifique·una decisión
de este Tribunal sobre el fondo.

Tanto el Ministerio Fiscal como el recurrente solicitaron la admisión
a trámite de la demanda, cuya presentación dentro de plazo Quedó
además documentalmente probada.

Por nueva providencia de 10 de noviembre de 1987, la misma
Sección Segunda admitió a trámite la demanda y acordó interesar tanto

del Instituto Nacional de Servicios Sociales como de la Audiencia
Territorial de Madrid el enVÍo, de las correspondientes actuaciones así
com;o tam~ién en el caso de esta úl~ma, el emplazamiento de Qui~nes
hubIesen SJdo parte en el correspondiente proceso seguido ante ella por
el señor García García.

Recibidas las mencionadas actuaciones, por providencia de 22 de
febrero de 1988 se acordó dar vista de ellas por el plazo común de veinte
días al recurrente, al Ministerio Fiscal, al Letrado del Estado, a quien en
la misma providencia se tiene por comparecido en representación de la
Administración Pública, de acuerdo con lo interesado en su escrito del
11 de enero anterior.

5. Dentro del plazo concedido por la providencia últimamente
citada ha presentado la representación del rec~rrente escrito en el que
reitera, mediante repetición literal. las razones de su demanda.

El Ministerio Fiscal, por su pane, comienza por resumir la demanda
en la que, dice, se pide el reconocimiento de los servicios prestados en
la AI\'lC como si hubiesen ~ido prestados a la Admmistración Pública,
petición que se funda en una doble causa: de una parte el mandato
contenido en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (art. l.0), en el Real
pecreto 1.461/1982, de 26 .de J~nio; de la otra, en el principio de
Igualdad (art. 14 de la ConstltuclOn) en cuanto que a otros compañeros
suyos, en idénticas circunstancias se les concedió este reconocimiento.
Entiende por ello el recurrente, dice el Ministerio Fiscal, que ejerció dos
acciones distintas que debieron ambas encontrar respuestas en la
Audiencia Territorial. Al omitir ésta la respuesta a la segunda de ellas,
ha incurrido, afirma el Ministerio Fiscal en una incongruencia omisiva
que viola sin duda el mandato contenido en el arto 359 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y que a tenor de lo dicho en la STC 77/1986,
infringe también sin duda el derecho a la tutela judicial efectiva, pues
ésta se produce «cuando la situación creada por la sentencia incon·
gruente es inamovible, adquiere eficacia de cosa juzgada».

La existencia de esta infracción hace imposible, por el contrario,
siempre en opinión del Ministerio Fiscal, la existencia de la del principio
de igualdad Que también se denuncia, pues la Audiencia Temtorial no
ha hecho hasta el presente pronunciamiento alguno sobre el derecho a
la igualdad Pide por eso el Ministerio Fiscal el otorgamiento del amparo
sólo en cuanto a la infracción efectivamente producida.

El Letrad.o del Estado solicita, por el contrario, la denegación del
amparo, cuya petición se basa, dice, en una serie de errores e imprecisio
nes que es preciso poner de manifiesto para enfocar adecuadamente la
cuestión. La primera de estas impreCisiones es la de afirmar una
infracción del derecho a la tutela judicial efectiva cuya existencia no· se
apoya en argumento alguno, si no es el inválido de haber desestimado
la Sentencia el recurso contencioso-administrativo. La única supuesta
violación de los derechos fundamentales Que efectivamente se argu.
menta es la de la igualdad, Que se dice producida en dos planos distintos
y por tres razones diferentes. El recurrente se siente discriminado, en
efecto, por no haber obtenido un certificado acreditativo de los servicios
prestados, de una parte y porque no se le hayan recOnocido esos
servicios a efectos de trienios, de la otra. La doble discriminación
resulta, además, del hecho de que sus antiguos compañeros de la ANlC
fueron integrados primero en el SEREM y más tarde en la Seguridad
Social. con reconocimiento de los servicios prestados a ANIC, del hecho
también constatado de que un certificado de ese género le ha sido
facilitado a otros funcionarios·procedentes de la ANIC y, por último, del
hecho de haber sido cesado discrecionalmente en 1975, mientras el resto
del personal fue integrado en el SEREM en 1978.

Frente a tales afirmaciones hay que precisar. continúa el Abogado del
Estado, que una parte de lo que en la demanda se pide (el reconoci
miento de los servicios prestados a efectos de trienios) es algo que este
Tribunal jamás podría acordar, pues sobre este extremo no se han
pronunciado nunca ni el Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSERSO), ni la Audiencia Nacional, ni el Centro de Estudios de la
Energía, Que es el organismo autónomo en donde el señor García García
presta sus servicios y, por consiguiente, el competente para tal reconoci
miento de acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto 1461/1982
(art. 4).

La única petición Que en esta vía puede ser considerada es, por tanto,
la de que se declare discriminatoria la denegación del certificado
solicitado y se ordene su expedición. Es imposible, sin embargo, acceder
a ella, pues no sólo se basa la supuesta discriminación en la simple
afirmación de que a otros funcionarios en iguaJes circunstancias se les
expidieron certificados de este ~énero, sino sobre todo en Que aun si ello
fuese así no cabría apreciar dIscriminación alguna en una Resolución
que se limita a aplicar el criterio establecido por la Audiencia.Nacional,
rectificando así una práctica administrativa anterior que el órgano
jurisdiccional ha conSIderado incorrecta.

Por último, aun si se considerase procedente examinar la discrimina
ción que el señor García García, dice haber sufrido, el resultado de tal
examen ha de conducir necesariamente a la desestimación del recurso,
pues no cabe establecer comparación alguna entre el reconocimiento de
trienios del señor García Garda, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
70/1978 Y en el Real Decreto 1.461/1982, y el hecho de que antiguos
empleados de una misma asociación fueran integrados en el SEREM en
la fonoa y con los efectos previstos en el Real Decreto 1.724/1978, pues
el señor García García no pretendió nunca para sí tal integración.
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6. Mediante providencia de 20 de junio del corriente año, la Sala
Primera acordó incorporar a las actuaciones los escritos que se resumen
':'1 el antecedente anterior, dando conocimiento de ellos a todos los
comparecidos, declaró que no hahia lugar al recibimiento a prueba
solicitado en la demanda, sin perjuicio de hacer uso en su caso, de las
facultades que otorga el art. 89 LOTe y señ.·;1ó por último para
deliberación y votación el dia 17 de octubre, quedando concluida el 7
de noviembre siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

•1. Como resulta de los antecedentes, el presente recurso tiene una
naturaleza compleja. De una panco se impugna la negativa del Instituto
Nacional de Servicios Sociales (lNSERSO), y más concretamente, de la
Uirección General de Acción Social, a otorgar al hoy recurrente un
certiticado ce Servicios Previos que, de acuerdo con el modelo estable
cido en el anexo 1 del Real Decreto 1.461/1982 y a los efectos previstos
crl ese Rea! Decreto (y, antes, en la Ley 70/1978) acredite los prestados
por éi " la Asociación Nacional de Inválidos Civiles. De la otra se acata
la SCckil,'ia de la Audiencia Territorial de Madrid (Sala de lo Conten
ciol;o-Adm:nistrativo) de 2 de junio de 1986, que desestimó el recurso
in.erpues:o por el señor García Garcia contra aquella denegación, ataque
que se fundamenta no sólo en el hecho de que tal Sentencia confinna
la deci:;i.ón <¡dministrativa y, a juicio del recurrente, viola por ello el
principio de igualdad, sino también en la presunta violación por tal
Sentenc;¡. del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 de la C.E.), que
es independiente de la anterior, aunque conectada con ella.

Es <:-H·rto que la existencia de esta segunda violación está poco °nada
argumefotada en la demanda, como señala el Abogado del Estado, que
por ello no cree necesario, ni quizás posible rebatirlo, pero esta falta de
argumentación del recurrente ha sido suplida, como en los Antecedentes
puede verse, por el Ministerio Fiscal, quien la cree real y bastante para
fundamentar, en lo que a ella se refiere, el otorgamiento del amparo
sohcitado.

Es además el análisis de esta 'petición el que debe ocupamos en
primer lugar, pues es claro que de ser aco~da en los ténninos en los que
el Ministerio Fiscal la plantea, resultaría Improcedente entrar a conside
rar la supuesta violación del principio de igualdad que todavía podría
ser remediada por la jurisdicción ordinaria.

2. La violación del derecho a la tutela judicial efectiva se origina a
juicio del Ministerio Fiscal, en una incongruencia por omisión, de
acuerdo con el razonamiento que en los Antecedentes se recoge y cuya
solidez es incontestable.

Tanto ante el INSERSO como ante la Audiencia Territorial (véase,
por ejemplo, el fundamento 3.0 de su recurso de reposición ante aquél
y los fundamentos I y 11 de su demanda ante este Tribunal) el señor
Garcia García apoyó su petición en las exigencias que se derivan del
derecho a la igualdad ante la Ley y sostuvo que la negativa a otorgarle
la certificación solicitada lo discrimina no sólo en relación con todos los
antiguos funcionario~ de ANIC integrados, a través del SEREM en el
INSERSO. sino tambien en relación con aquellos qUe. en concreto,
int.::gr~,jos e no, habían solicitado y obtenido un certificado de'l misrnc.
género. cuyos nombres especificaba. Para acreditar Que así había sido
propuso además pmeba que la Audiencia Territorial declaró pertinente
fpro',idencia de: 28 de mayo de 1984) y se efectuó con un resultado que
ah0.;,: no cabe vrecisflr, puesto que, en contra de 10 Que en la Sentencia
~,I~:J.'''t'', no h:;, nir:r(:n vestigio de ello en las actuaciones.

h:sc <' todo ello, :,l Sentencia de la Audiencia Territorial no contiene
pronunciamiento alguno. ni explicito ni implícito sobre la alegada
disfTüninación, que ei recurrente pretendía probar y hay que entender
~ue probó, pues el hecho de Que se expidieran otros certificados a ex
ftmc:jonarios de la misma condición se deduce con bastante claridad de
1,. P,'~solucionque desestima su recurso de reposición ante el INSERSO,
Cit i.:: que' se dice (fundamento 5.°) Que se trata de una verdad a medias,
('.pr :.~ t:.:n pronto como se h,) tenido conocimiento de la Sentenci~

28372 Sentencia 213/1988. de 11 de noviembre. Recurso de
inconstitucionaJidad 27911984 promovido por el Presidente
del Gobierno contra determinados preceptos de la Ley
3/1984, de 28 de octubre, del Parlamento de Catalufla,
sobre medidas de adecuación del Ordenamiento Urbanís
tico de Cataluña.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, doña Gloria Begué Cantón, 40n Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubío Llorente, don AntoDlo· Troyol
Serra, don Fernando Garc~-Mon:l90~zález-Re$ueral,don.Carlos .~e la
Vega Benayas, don Eugemo Díaz ElmI~, don MIguel ~od~guez-Pmero
y Bravo.Ferrer, don Jesús Leguina VIlla y don LUIS López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

existente en su expediente personal (se refiere a la Sentencia de la
Audiencia Nacional de 13 de julio de 1978, a lo Que después se hará
referencia), se ha remitido testimonio de la misma a los respectivos
órganos competentes a iguales efectos».

La Sentencia aquí recurrida se limita estrictamente a analizar
(apoyándose en la de la Audiencia Nacional que acabamos de citar) la
naturaleza jurídica de la ANIC, para concluir que no formaba ésta parte
de las Administraciones Públicas y a las que se refiere el arto 1 de la Ley
70/1978 YQue esta naturaleza no se ha visto alterada por el hecho de Que
las Ordenes de 22 de marzo y 12 de abril de 1985 hayan concedido a los
antiguos empleados de la ANIC la posibilidad de opositar a detennina
das plazas de la Seguridad Social. En razón de ello considera ajustada a
Derecho la denegación de la certificación, sin hacer, como decimos,
consideración alguna sobre la existencia o inexistencia de la discrimina
ción alegada.

Que esta total falta de respuesta a 10 que era realmente la principal
causa de pedir entraña una violación del derecho a la tutela judicial
efectiva es cosa evident~, pues como hemos dicho reiteradamente (vid.,
por ejemplo, SSTC 77/1986 y 86/1986 Y las demás citadas en el
fundamentojuridico 3.° de esta última), la inadecuación o desviación de
la resolución judicial respecto de las pretensiones de las partes vulner~

ese derecho cuando es C..: tal intensidad que produce una modificación
sustancial de los ténnino<; en Que se planteó el debate procesal. Objeto
central d<' éste fue C' debi6 ser en el presente caso, de acuerdo con la
pretensión del actor, la existencia o inexistencia de discriminación,
fundamento central dé <::,IU{~;~.

Lo anterior lleva necesariamente, claro está, a otorgar el amparo por
violación del derec'\-'\' :.' III \.ul~la judicial efectiva, como el Ministerio
Fiscal nos pide, P¡~·"1¡,'1ciO:lmiento con el que ha de concluir, sin
ulteriores consideracl:;n s, la presentE" Sentencia. Es cierto. que el
demandante aduce también la VIolación del principio constituclOnal de
igualdad y que la detennirra¡;ión de si tal leSIón llegó o no a producirse
no es, obviamente, cuestión ajen:'.! a la jurisdicción de este Tribunal, pero
la extensión de nuestra examen a dicho punto resultaT en este concreto
proceso, indebida, teniendO en cuenta que, planteada por el actual
recurrente su que.i3 por discriminación en el proceso contencioso
administrativo, la adopcion de una nueva Ser.tencIa en la que se respete
el conculcado derecho a la tutela judicial habrá de suponer, al tiempo,
la obtención por el actor de una cumplida respuesta a sus alegatos
basados en tal supuesta vulneración del principio constitucional de
igualdad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EspA$lOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado, y en consecuencia:

1.° Declarar la nulidad de la Sentencia de 2 de junio de 1986, de
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

2.° Reconocer el derecho del demandante a obtener una tutela
judicial efectiva de su derecho constitucional a la igualdad, a cuyo efecto
deberá la Sala dietar nueva Sentencia, pronunciándose sobre todos los
akga10s deducidos por el n~currente.

Publiquese esta Serüencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dada en Madrid. a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Tomis .. Val!ente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis
Diez-Picaza y Ponce de ·Lean.-Antonio Truyo] Serra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y. Bravo-Ferrer.-Finnados y rubrica
dos.

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 279/84, promovido por
el Presidente del Gobierno representado -por el Abogado del Estado,
contra determinados preceptos de la Ley 3/1984, de 28 de octubre, del
Parlamento de Cataluña, sobre medidas de adecuación del Ordena·
miento Urbanístico de Cataluña. Han comparecido el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña, representado por los Abogados don
Ramón Llevadot i Roig y don Manuel Matas, y el Parlamento de
Cataluña, representado por su Presidente, y ha sido Ponente el Magis
trado don Angel LatOI1'e Segura, Quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. El Abogado del Estado, en representación del Gobierno, inter
puso recurso de inconstitucionalidad contra el arto 9, nÚID;.. 1, apartados
e) (párrafo segundo) y f), y los que con él guarden coneXlOn, de la Ley


